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Filtran informes de la
Contraloría en caso Piraíno
Nuevos antecedentes desvían el foco del uso de maquinaria hacia un
complejo patrón de pagos sin respaldo. Monto sería de 170 millones.

Adita González Martínez
La Estrella de Quillota-Petorca

Lo que comenzó como
una investigación
centrada en el uso de

maquinaria municipal pa-
ra fines particulares -cau-
sa por la que el alcalde de
La Calera será formalizado
próximamente- parece
ser solo la "punta del ice-
berg" de una trama mu-
cho más profunda. Nuevos
informes de la Contraloría
General de la República
(CGR), a los que tuvo acce-
so este medio, revelan un
desfalco potencial que su-
pera los 170 millones de
pesos en proyectos de in-
fraestructura y servicios.

Estos documentos, que
ya están en poder de la Fis-
calía, sugieren que la figu-
ra de fraude al fisco podría
ampliarse hacia un patrón
de irregularidades admi-
nistrativas y financieras,
donde el factor común es
el pago de millonarias su-
mas por trabajos cuya eje-
cución real no ha podido
ser comprobada por el or-
ganismo fiscalizador.

LOS MONTOS
De acuerdo con el Informe
Final Nº 193-2025, relativo
a la ejecución de diversos
proyectos comunales, se
detectaron tres focos críti-

cos de presunto perjuicio
fiscal:

-Movimiento de tierras:
Se objetaron $60.100.000
pagados por faenas que no
cuentan con una acredita-
ción clara de haber sido
efectivamente realizadas.

-Módulos tipo contai-
ner: El municipio desem-
bolsó $26.000.000 por ofi-
cinas tipo container que
carecen de especificacio-
nes técnicas y de un con-
trol efectivo de recepción.

-Bacheos irregulares: Se
detectaron pagos por
$30.557.713 en reparacio-
nes de calles que se realiza-
ron sin la emisión de una
orden de compra previa ni
el respaldo documental

CEDI

SE HABRÍAN REALIZADO PAGOS MILLONARIOS POR OBRAS MENORES. COMO BAC OS,

RESUMEN EJECUTIVO

Informe Final Nº 193, de 2025
Municipalidad de La Calera

Objetivo: La Investigacion se efectuo con la finalidad de verificar el efectivo
cump imierlo tanto técnico como administrativo de los contratos de ejecución de los
proyectos "Movimiento de Tonas Espacio Multiuso Municipalidad de La Calera", "4
Módulos de Oficina Tipo Container" y "Bacheos Diversos Sectores de la Comune de
La Calera 2023*, contratados por la Municipal idad de La Calera,

Principales resultados

Se verif có que la Municipalidad de La Calera pagó a la empresa
y Cla. Ltda. la suma de $60.100.000, impuesto incluido, correspondientes

al irato directo "Movimento de Tierras Espacio Multiuso Municipalcad de La Calera',
sin que fuera posible establecer con la debida corteza cuales fueron os trabajos
contratados, en contravención al numeral al articu o 20 del decreto N° 250, de 2004,
del Ministerio de Hacienda, y menos aún aquellos efectivamente ejecutados, atendido
lo cual, este Organismo de Control procederá a formular el reparo pertinente.
contome a Ins articulos 85 y sigierles de In ley Nº 10 338. Previamente, la Municipalidad de La Calera dispuso la resciliación del contrato
para la misma obra -proveniente de una lic tación privada-, sin el debido fundamento.
dando lugar enseguida al referido trato directo con el mismo proveedor y por el mismo
monto, pero en condiciones más ventajosas, al excluir la construcción do un muro do
contención, reemplazandolo por faenas de menos complej dad, ello, vulnerando los
principios do estricta sujeción a las bases libro concurrencia, igualklad de los oferontos
y probidad adm mestmora, ni margen ce les articles 41 de la ley Nº 19 880, y si' de in
ley Nº 18.575.

Al respecto, sin perjuicio de las acciones derivodas que se establecen más adelante

NUEVOS INFORMES DE CONTRALORÍA COMPLICAN A LA ALCALDÍA
DE LA CALERA.

completo que exige la ley
de compras públicas.

A esto se suma el Infor-
me Final Nº 397-2024, cen-
trado en el proyecto de me-
joramiento de agua potable
(SSR Pachacama), donde la
Contraloría constató que se
pagaron $57.837.998 por
partidas que simplemente
no fueron ejecutadas. En
terreno, los fiscalizadores
solo encontraron acopio de
materiales, pese a que los
dineros ya habían sido
transferidos a las empresas
responsables.

La relevancia de estos
informes radica en que no
se trata de errores aislados,
sino que establecen una
ausencia de control admi-

nistrativo y el incumpli-
miento sistemático de las
normas de contratación
pública. La tesis que cobra
fuerza en el ámbito judi-
cial es que el municipio ha-
bría operado bajo un es-
quema de "pagos sin verifi-
cación de ejecución", lo
que configura una arista
mucho más grave de frau-
de al fisco que el solo uso
de bienes municipales.

VERSIÓN MUNICIPAL
Frente a la gravedad de es-
tos hallazgos, la Municipa-
lidad de La Calera emitió
una declaración a este me-
dio, señalando que estos
procesos corresponden a
"proyectos ejecutados en

años anteriores" y que ya
eran de conocimiento ins-
titucional.

"Desde el inicio de este
proceso, el municipio ha
colaborado plenamente
con la entrega de todos los
antecedentes requeridos",
indicaron desde la casa edi-
licia, añadiendo que ac-
tualmente se encuentran
trabajando en la imple-
mentación de medidas co-
rrectivas para "asegurar el
correcto uso de los recur-
sos públicos". La adminis-
tración enfatizó su com-
promiso con la mejora
continua y la probidad,
descartando que estos he-
chos representen la ges-
tión actual de la comuna.

Con la formalización
del alcalde en el horizonte
cercano, estos nuevos ante-
cedentes técnicos -valida-
dos por el ente rector de la
legalidad de los actos pú-
blicos - podrían forzar al
Ministerio Público a refor-
mular los cargos o abrir
piezas investigativas sepa-
radas. Lo que es seguro es
que el debate ya no solo gi-
ra en torno a una retroex-
cavadora en un terreno
privado, sino a la adminis-
tración de más de $170 mi-
llones de todos los calera-
nos que hoy permanecen
bajo una nebulosa admi-
nistrativa. @

Impulsan "Incubadora
de proyectos solidarios"
en sector de San Pedro
Este miércoles en la comu-
na de Quillota se realizó el
lanzamiento del progra-
ma llamado "Incubadora
de Proyectos Solidarios de
San Pedro", que busca ayu-
dar a vecinos y organiza-
ciones a convertir sus
ideas solidarias en proyec-
tos concretos que benefi-
cien a la comunidad.

A través de talleres
formativos y acompaña-
miento técnico especiali-
zado, la iniciativa busca
fortalecer el trabajo, la
colaboración y el desarro-
llo comunitario a través
de estrategias viables, sos-
tenibles y con impacto re-
al que mejoren la calidad
de vida del sector.La acti-
vidad se desarrolló en el
Centro Cultural de San
Pedro y contó con la pre-
sencia de autoridades lo-
cales, dirigentes sociales
y representantes de la co-
munidad, donde el alcal-

de Luis Mella señaló:
"Queremos invitar a los
vecinos de San Pedro a se-
guir pensando en los de-
más, a postular proyectos
que fortalezcan la unión
y la solidaridad en la co-
muna".

Sonia Ruz, presidenta
de la Junta de Vecinos de
Lo Varela, destacó la im-
portancia de la iniciativa
para las organizaciones lo-
cales: "Es una instancia
que fortalece el trabajo
conjunto, genera redes de
apoyo y contribuye a me-
jorar la calidad de vida de
los vecinos", afirmó.

El programa es impul-
sado por la empresa Col-
bún, en conjunto con el
municipio y la Fundación
BanAmor, con una inver-
sión de $14 millones para
financiar siete proyectos
locales, otorgando con
un monto de hasta $2 mi-
llones para cada uno. @

EXTRACTO
Remate, 25° Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 11º piso, se rematará el 28 de mayo de 2026 a
las 15:00 horas, el que se realizará a través de
videoconferencia por intermedio de la plataforma
Zoom, la propiedad correspondiente a la vivienda
ubicada en calle Alberdi sin numero, signada como
casa nº 31 del Condominio Villa El Alba y derechos de
dominio, uso y goce que corresponde al sitio en el
terreno y demás derechos que se reputan comunes
inscrita a nombre del deudor a Fs. 371 Nº 366 del año
2019 del Registro de Propiedad correspondiente del
Conservador de Bienes Raíces de Quillota, de
dominio del demandado de autos, doña ROXANA
ARACELI RIVERA QUILODRAN. Mínimo posturas $
228.017.099 .- que corresponde a la tasación
pericial. Precio pagadero contado dentro de tercero
día. Se publican condiciones: Los postores
interesados en participar del remate deberán rendir
caución de conformidad a lo dispuesto en el artículo
5 de la referida Acta, sólo a través de un vale vista a
la orden del tribunal, documento que deberá ser
acompañado presencialmente en la secretaría del
juzgado con a lo menos dos días hábiles de
antelación a la fecha del remate, sin considerar en
este plazo los días sábados. Se hace presente que la
devolución al postor no adjudicatario del referido
documento se realizará como máximo al tercer día
hábil luego de realizado el remate y sólo a quien haya
entregado el documento, bajo apercibimiento de
consignar los fondos en la cuenta corriente del
tribunal. Asimismo, los postores interesados también
deberán subir un escrito al expediente digital de la
causa, acompañando en la referida presentación una
imagen digital del vale vista e indicar sus datos de
contacto, tales como correo electrónico y teléfono, a
fin de coordinar la participación en la subasta
mediante la plataforma informática Zoom. Bases y
demás antecedentes en expediente "BANCO
SANTANDER CON RIVERA" rol Nº C-10442-2023,
Ejecutivo. La Secretaria.

Juan Carlos Díaz Toro
Secretario PJUD
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